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sobre el estado político y , religioso de 

los ju d ia s , desde M oysés, hasta el presente , e x ­
tractadas del francési,

Siendo el objeto de esta obra d ar  á c o n o ­
cer la situación p o lu ic a  y moral de los ju d ío s  
en este siglo , y  debiendo ser esta situación el 
resultado , no solo de la p r im era  ley que tu ­
vieron 5 sino de sus dogm as y  hechos que co m ­
ponen su h istoria  j observa el autor el s ígu len - 
le orden : se trata de su d isp ersión , causas
que hubo p a r a  e l la ,  parages que h a b ita r o n  y  
su modo de v iv ir  : 2.'  ̂ baxo qué leyes ; v iv ie r o n  
mas particu larm ente en F r a n c i a ,  desde el siglo 
íiiez y siete hasta el p r e s e n te :  3.  ̂ la h istoria  
k  su legislación considerada baxo diferentes re-  
aciones ; es d ecir  , después de haber c itad o  las 
disposiciones de la ley de M oysés , que han p o­
dido con tribuir  á separarlos de las demas n a -  
doiies 5 y  á form ar su co n d u cta  en quanto á los 
extrangeros; hace ver las d iferentes  sectas , las 
máximas d e s ú s  rabinos sobre el mismo, asunto; 
y autoridad que estos te n ia n .  ^

Después de la cau tiv id ad  de Babilonia, solo 
dos tribus, que fu ero n  la de Ju d á  y  la de B e n -  
¡jamin 3- v o lv ie ro n  á Jerusalen m an dadas por 
E'idras , y  reedificaron el tem plo ; las diez  res­
tantes no quisieron a b a n d o n a r  su d o m ic i l io  y 

establecieron al otro lado del E u fr a te s  , pa- 
*̂ age á donde el vencedor los habia  tra n s p o r ta d o .
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Q uanclo A texan d ro  e! m agn o pasó de Europa 
a l  Asia ,,iialló^muchos en el im p erio  de la Persia; 
y  en v ió  u n a  co lon ia  á E g i p t o ;  pero respetó 
Jeru sa len  y  á sus habitantes. P t o lo m e o , succeso 
s u y o ,  au m en tó  esta co lon ia  que no tardó ma 
cho en hacerse con siderable  por sus riquezas! 

y  por  el n u m ero  de sus in d iv id u os.  Desde su' 
v u e lta  á Judea , hasta la tom a de Jerusalen po 
T i t o  no se v o lv ie ro n  á entender en nuevos pal 
ses;  ocupados en  sostenerse y  defenderse M  
p r o n to  fo rm a b a n  a l ia n z a s  co n  ios reyes de Egip 
TO y  Asia , y  aun con los ro m an es  , como le 
d e c la ra b a n  la  g u e r r a ,  saliendo unas veces venj

cedores y  otras vencidos.
Q u a n d o  P o m p e y o  to m ó á Jerusalen  , llevó 

cautivos á R0117a u n  cierto n úm ero de sus ha-, 
bitantes , esta fu e  la v ez  p r im e ra  que aparecie-j 
ro n  ju d ío s  en I t a l i a : todos fueron clasificados 
c o m o  libertos , co n se rvaro n  su re l ig ió n ,  y  todos; 
los años e n v ia b a n  á Jerusalen  sus ofrendas, yj 
h ab ita b a n  u n  barrio  al otro lado del T iber, lo 

qu e  d e n o ta  la a n t ig ü e d a d  de las ju d e r ía s :  des 
p u es  de la  m u erte  de H eredes  habiendo enviado 
los de J u d e a  em baxadores á A u g u s to  hallaroiij 
en  R o m a  ocho m il de sus herm anos ; sin contat 
las m u geres  y  niños , lo que prueba que habí? 
en  R o m a  en  aquel t iem p o m as de veinte 
ju díos .  A u g u s to  los protegió ,  y  en  su ¡inpenO| 
cu lt iv a ro n  las letras l a t i n a s ,  y  g o z a r o n  del de 
rech o  de ciudadanos , pues se sabe que el poet 
F u sco  A ris to ,  am igo  de H o ra c io ,  füe u n  libertoj 
ju d io .  C a l íg u la  no gustó de e l lo s ;  y  Tíben'’ 
desterró q u atro  m il  á la  isla de C e rd e n a .  Clau
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P E  L O S  y U P l Q S .  3

dio los to leró  aun que hizb cerrar  las s inagogas; 
pero cansado, de las disputas que se m ovieron  
entre ellos y  los prim eros cr is t ia n o s ,  desterró á 
unos y  otros de su im perio  : en tiem po de N e ­
rón se vo lv iero n  a establecer en  R o m a  y  e x e r -  
cieron su re lig ió n  p ú b lica m e n te  , y  se les tu vo

alguna estimación.
Sus crónicas  dicen que después de la ruina de 

erusalen T i to  transportó  á España las tribus de 
udá y  de B e n j a m i n , y  que esta se pasó á F r a n ­

cia; lo c ie r to  es que V esp asian o  les o u d g ó  a 
ûe pagasen dos dracnias p o r  cabeza  para  c u l­

to del cap ito lio  , en  q u alq u iera  parte que se ha- 
asen, c u y a  ca n tid a d  acostum braban e n v ia r  á 
erusalen todos los años para cu lto  del tem plo. 

En tiempo de D o m ic ía n o  fu ero n  proscriptos c o ­
mo los crist ianos, y  los em p erad o res  succesivos. 
unos les co n ced iero n  privUegios o los p e rs ig u ie­
ron según les p a re c ió  con veniente. L o  misinQ 
sucedió en  t iem po de los fm p e rá d o re s  cristianos

desde C o n s t a n t i n o .
En Persia  fueron  perseguidos del m ism o m o ­

do que los cr istianos , e n  t ie m p o  de C avades y  

de Cosroas el gran d e ; y  segú n  algun os autores 
griegos, parece que lo s ju d io s  fu eron  ello? m is -  
nios causa de sus desgracias éU aquel im p e rio ,  
pues uno hablando ¿ c  .ellos dice : " e s t a  n ación  
infiel , revo ltosa, dom inante  , zelosa é im p la c a ­
ble tenia entonces en Persia  suficiente poder pa­

ta tomeaCar rebeliones , pQí haberse m u lt ip li­
cado en extrem o , y  por  co iis ig u ie n te  haber j u n ­

tado muchas riquezas.”
A  principios del s ig lo  séptim o a p a re c ió  M a -

s'«i
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h o m a  en el oriente y  g u a r d ó  tan buena harmo­
n ía  co n  los judios , que fa ltó  poco p a ra  que le 
declarasen  p o r  el Mesias que aún aguardan. 
L a s  diez tribus c a y e ro n  co n  rodo el páis baxo 
el im perio  d é lo s  m u su lm an es; fueron protegidos 
en tiem po de los prim eros  califa^, y  abrieron susi 
a c a d e m ia s ,  que florecían en t iem p o  de Mahoma

y  de Ornar.
N o  fu eron  tan dichosos en  Constantinopla; 

á mediados del siglo sexto Justiniano prohibió 
á  sus magistrados que recibiesen ju ram en to  á los 
ju d ío s  contra los cr is t ia n o s ,  quitándoles á aque-' 
j ios  la facultad de disponer de sus bienes fuese 
p o r  testamento ú d o n a c ió n ,  ob ligán doles  ademas 
á que se convirtiesen. Justino y  M auricio los 
fa v o re c ie ro n  ; p e ro  el em perad or H eraclio  , no 
solam ente los persiguió  en sus dom inios , sino 
que escribió á F r a n c ia  para  que se les obligase 
á que se con virtiesen  , é inclinó á Sisehuto 
de E sp a ñ a  , á que los echase de ella.

E n  el s iglo  sexto co m en zaron  á venir á Fran- 
c iá  , y  el año 540 C h ild eb erto  dió un decreto 
p a r a  que n in g ú n  ju d io  pareciese en las calles de| 
París  desde el jueves santo hasta el domingo de 
pasqua ; y  el co n cilio  de O rlean s celebrado ene 

m ism o ano , dio u n  decreto i g u a l ,  lo  que prue 
b a  que y a  em p eza b an  á m ultiplicarse. Los re* 
yes  de F ran cia  G hilp éríco  y  D a g o b e rto ,  y  Watn- 
b a ,  rey  de E s p a ñ a ,  les o b lig a ro n  á convertirse o 

salir  de sus estados.
M ien tras  que en  el s iglo  d iez  la E u rop a pa­

recía  su m e rg id a  en la ig n o r a n c ia ,  el Asia hacia 
nuevos progresos  de c iv i l iz a c ió n .  L o s  judios ha-

re
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D E  L O S  J U D I O S .  5
bian tom ado de los arabes el gusto á las ciencias, 
y las cu lt ivab an  ; pero bien p ron to  hubo cism a 
entre ellos á causa Se la d iv ers id a d  de o p in io ­
nes 5 y sus academ ias d e ca y ero n  hasta llegar á 
acabarse. E n  seguida las cruzadas que fueron 
de E u rop a  destruyeron u n  g r a n  núm ero de ellos; 
y por ú lt im o  los turcos habiendo sustituido los
su tañes á los califas , acabaron de ech arlos  a l  

occidente.
Las g u e rra s  que en este t ie m p o  se suscitaron  

en E s p a ñ a ,  les dexaron  respirar a lg ú n  tiem po; 
ye n  él hubo algunos rabinos cé le b re s ,  en tre  
ellos lo fue Samuel L e v í ,  m inistro  de estado del 
rey de G r a n a d a ,  que con  su crédito  y c ien cia  
protegió á los de su n a c ió n ;  pero otro  rab in o  
se metió á querer co n vertir  á los moros , y  el 
rey de G r a n a d a  !e h izo  a h o r c a r ,  y  persiguió  á 
mil y  quinientas fam ilias  ju d ias  que habia  en 
sus estados, fuese con  este m o t i v o ,  ó el m as 'V *

principal porque h ab ian  juntado inmensas ri­
quezas. H abiendo declarado g u e r r a  á los m oros 
el rey S. F e rn a n d o  de C a sti l la  , sus pueblos le su­
plicaron les diese licencia  de pasar á cu ch il lo  á 
todos los judíos antes de em p ezar  la ca m p a ñ a ; 
ya el rey h abia  co n d e sce n d id o ,  pero los obispos 
se opusieron en términos que im pidieron  tan  
horrible carn icería .  E l  rey  A lfon so  ocup ado ú n i­
camente en las gu erras  co n  los s a r r a c e n o s , sacó 
de ellos inmensas sumas , y  los favoreció  hasta el 
punto de darlos em pleos públicos y  n om brarlos  
jueces de los católicos.

En el siglo once los ju d ios  h ic ie ro n  en E s p a ­
ña algunos progresos en  i lustración , y  tu v ie ro n

j
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m uchos sabios tabín os que les perniitian aprendí, 
der las lenguas extrajigeras  y cu lt ivar  las ciencias*ií 

H ácia  tiñes del siglo once los ju d ío s  de Fratí-| 
c ia  eran c o m o  u n a p ro p ie d a d  de los senorcsjí! 
c o m p o n ía n  parte de sus dom inios , los vendían, 1 
los h ip o te cab an  y  les pagaban grandes sumas de¡ 
réditos ; co n  este tráfico a d q u ir iero n  grandes ri­
quezas en el reyn ad o de F elip e  A u gu sto . La 
usura habia puesto en sus manos la dependencia 
y  los bieries de los cristianos. L a  falta general def 
dinero que ocasionaban las c r u z a d a s ,  hacia quej 
se enriqueciesen mas y  mas , pues muchos eiu-f 
peñaban q u an to  poseían , de suerte que quando‘ 
v o lv ía n  á F r a n c ia  dependían enteram ente de los

judíos.
Q u ex áro n se  á F i l ip o  A u g u s to  varias provin­

cias de F r a n c ia  , y  este m onarca tom ó la reso­
lu ción  de ech arlos  del reyno , confiscar sus bie-  ̂
nes 5 y  restablecer á sus vasallos en  la posesión 
de los bienes que h ab ía n  e n a g e n a d o , descargán­
doles del p a g o  de lo  que debían á losjudios á 
condición  de dar al tesoro pu blico  el quinto- 
p e ro  a lg u n o s  años después las necesidades del es 
tado o b lig a ro n  al m o n arca  á aceptar una sum 
co n sid e ra b le  que le o frecieron  los judíos par 
obtener el perm iso de su restablecim iento , yío 
p e rm it ió  tener en  P a rís  dos s in agogas.  Este so 
berano dió  un decreto p a r a  contener la  usura

Tos judíos. ^ 1 1
E n  el sig o d o c e S a n  B ern ard o  los defendió de 

fu ro r  de las cruzadas ; tam bién  los protegieron

los papas I n o c e n c io  I I  y  A le x a n d ro  111 .  ̂ j

A  p rin cip ios  del s iglo  once fu e r o n  ecua oS|
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Xt R Í O S  J U D I O S  J

de In g laterra  , y  en este destierro sufrieron infi­
nito, Q u a n d o  R ic a rd o  subió a l  t r o n o ,  v in ie ro n  
muchos, pero com o tenían fam a de hechiceros 
se les p roh ib ió  en trar  en L o n d res  d u ra n te  la co ­
ronación. A lgu n os  entraron secretam ente por  cu ­
riosidad ú o t r o  m o tiv o ;  pero habiendo sido des­
cubiertos, el p u eb lo  los pasó á cuchillo .

En el siglo trece se levantó otra  persecución  
en o r ie n te ,  qué acabó de arru in ar  allí  esta n a ­
ción : la re lig ión  fue el pretexto , pero  en rea­
ldad sus riquezas fu e ro n  la  causa. E n  el s ig lo  

itrecey catorce g o z a r o n  de u n a  libertad  absoluta 
en el im perio g r ie g o .

E u  ci reyn ad o de San L u i s  re y  de F ra n c ia ,  
se prohibió, á los franceses tom ar empréstitos de 
los judios. Y  un decreto expedido  én 1 2 2 8  o r ­
dena que las deudas contraídas con los ju d io s  
para q u e  fuesen válidas se habían  de sacar tres 
copias de la o b l ig a c ió n ,  u n a s é  h a b ia d e  en tre­
gará los oficiales reales , o tra  al deudor y  otra  
al acreedor. E n  N o r m a n d ia  no estaba nadie o b li­
gado á pagar las deudas contraídas co n  los j u ­
díos, ni estos podían ex ig ir las  sin h aber in ter­
venido en  ellas el b a y lío  ó ju e z .  San L u is  no 
quiso desterrarlos , quiso mejor que se co n v irt ie ­
sen y que m udasen de costum bres , para  lo q u a l  
dio una orden en 1 2 3 4  , en  que les p ro h ib ía  la  

ŝura , les ob ligaba á v iv i r  de su t r a b a jo ,  y  m an- 
dnba que quem asen el th a lm u d  y  dem as libros. 
Los soberanos posteriores los fa v o re c ie ro n  unas 
Veces y  otras los persiguieron. E n  1 2 7 1  se les 
obligó á llevar u n  cu ern o  en  la  gorra .

E u  el s iglo  quince se trabajó' m u ch o  en E s -

. !
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p a n a  p a r a  su con versión  , hasta que en marzo del 
i 4 9 ¿  F ern a n d o  el c a tó l ic o ,  habiendo triunfado 
de los moros, dió un decreto, por el qual manda­
ba  que fuesen desterrados de sus dom inios todos 
los judios que no abrazasen el cristianismo. Se­
g ú n  M a r i a n a ,  sa lieron  de E sp aña setenta mil fa­
m ilias, llevándose consigo  treinta  millones de du-| 
cados. Entonces sa lieron  m uchos rabinos sabios.' 
J u a n  II  re y  de Portugal , adm itió  á los que qui-l 
s ié r o n  establecerse en su r e y n o ,  sujetándolos á 
p a g a r  grandes contribuciones.

E n  los siglos q u in c e ,  diez y  seis y  diez y  sietej 
los judios  de oriente , b ien  asi com o los de occi­
den te  fu eron  perseguidos unas veces , y  otras pro­
tegidos. E n  C onstan tin opla  5 donde y a  hace mu­
chos siglos que v iv e n  con g ra n  l ib e r ta d ,  aunque 
se les d istingue en el vestido , se les permitió á 
fines del s ig lo  d iez  y  seis establecer una impren­
ta que exten dió  su ley  por  todo el oriente.

E n  Ita lia  J u a n  X X I I I  los p e r s ig u ió ,  Nico-j 
la o  II y  A l e x a n d r o V I  los proteg ieron  , Julio ílí 
h iz o  qu em ar sus libros: P ió  V  , Sixto V  y  Cle-I 
m ente V I H  los favorecieron  , y  e l num ero de si­
n ago g as  que tu v ie ro n  en Ita lia  fue de nueve en 
R o m a  5 diez  y  nueve en C a m p a ii ia  , treinta y seis 
en  la M a rca  de A n c o n a  , once en Bolofia y  trece 

en  la R o m a n a .
É n  A le m a n ia  se les toleró obligándoles  á pa­

g a r  gran des impuestos. E n  el dia dé todos los 
estados de la  E u r o p a  , la H o la n d a  es el país en 
q u e  los ju d ios  t ien en  mas lu g a r .  Se dividen co­
m o en otras  partes eu judios alem anes , y  judíos, 
portugueses > y  aunque no se d iferen cian  entre si,
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PE i ó s  y u P i b s .  9

sinoptíf álgurtas cereiilonias , se a b ó rre ce a  , c ó ­
mo idólatras. P o r  lo dem as no parece  que se que- 
Xan de los judíos  eií H o la n d a  , lo que hace p e n ­
sar que se han gírangeado las p re rro g a t iv a s  de 
que gozan : sin e m b a rg ó s e  nota a lguna d iferen ­
cia entre las dos especies de ju díos  ; los p o r tu g u e ­
ses son mas ricos, t ienen mejores costum bres , y  
están mas apartados qUelos alem anes de los v ic ios 
y resabios de que se acusa á la  n a c ió n  eu  otras 
partes de E u ro p a .

Eíi P ru s ia  h a y  muchos, y  exercen  él c o m e rc ió ,  
el cambio y  la  usura. L a  m a y o r  parte de los ban- 
¡queros de B e r l ín  son ju d ío s ,  y  la  m a y o r  parte de 
os capitales d isponiblesse h a l la n  en sus m anos; él 

¡gobierno' y  los p a rt icu la res  se d ir ig e n  á ellos én 
US urgencias.

L io rn a  es la c iu d ad  de Ita lia  á donde h a y  m a- 
lyor número y  donde hacen m a y o r  com ercio  en é! 
N ,  y no d a n  m otivo a lg u n o  de quexa. E n  quafi-  
p á  las diez tribus que no vo lv iero n  á Jetusaleri, 
p imposible d istin gu ir las  , y  m ucho menos decitr 
Pade h a b ita n ;  sin em b a rg o  parece probab e que 
'Stén dispersas por el o r ie n te ,  en  la  P o lo n ia  y  

de la  A lem an ia:

udios.en Francia desde el siglo d ie z  y  siete hasta el
presente.

Lós ju díos  se d iv id en  e n  F r a n c ia  en  tres t r i -  
ó naciones diferentes; alem anes, aviñoneses y  

ortugueses. Estos se dicen descendientes de la 
de D a v i d ,  y  se nota en ellos un cierto o r g u -  

0 por esta r a z ó n ;  sus costum bres son mejores,
2
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tienen una ed u ca c ió n  fina y  se enriquecen por 
m edio  del co m e rc io  y  de una útil industria ; en 
fin son p o co  zelosos en observar la ley de los ra­
binos. L a s  principales  ciudades que habitan son 
B a y o n a  y  B urdeos. S ig u e n  los avinoneses, entre 1 
que h a y  una m u ltitu d  de revendedores y piende 
ros c u y a  bu en a fé es tan sospechosa. L o s  alema­
nes son los mas ignorantes y  sup erstic iosos, y  en| 
tre  todos los judios son estos á quienes se ha acusado 
siem pre mas particu larm en te  de la usura. La Al-; 
s a c ia ,  la L o r e n a  y  las riberas del R h i n  están lle­
nas de ellos. L u is  X í l l .  en 1 6 1 5  desterró á todos 
los ju d io s  excepto  á lo s  de M etz; sus sucesores los 
to le r a r o n  en muchas provin cias ,  hasta que Luis XV 
p o r  un decreto  del consejo de 1 7 2 2 ,  mandó á los 
in ten d e n tes  de p ro v in c ia  de A u c h  y  Burdeos que 
hiciesen el p a d ró n  de los ju dios  que las habita; 
b a n  para confiscarles los bienes ; reclamaron losi 
ju d io s  portugueses , y  á su representación se re 
v o c ó  el d ecreto  ; p o r  u lt im o L u is  X V I  en 17^4
los libertó de un derecho que p a g a b a n  en Strasbutr

g o  com o ciertos anim ales.

E sta d o  religioso de los ju d io s después de Moyses,

L u e g o  qu e  cesó el don  de p r o fe c ía  entre os| 
ju d io s  , se fo rm a ro n  m uchas sectas; p e ro  nosotroSj 
las  d iv id irem os en dos cleses : p r im e ra  la que no 
re c o n o c ía  por d iv in a  otra  le y  que la escrita poí| 
M o ysés  ; segunda, la que c o n fu n d e  suveneracioD 
y  su cree n c ia  con la ley  o r a l  ó de tradición.

L o s  partidarios  d é la  ley  escrita formaron dos

s e c ta s : p r im e ra  la de los saduceos que se formo
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D E  t o s  J U D I O S ,  II
quando Ftolom eo E rv e g e te s  reyn ab a  en E g ip to  
y Seleuco C a l ín ic o  en S ir ia .  N e g á b a n la  ley oral, 
íie cenian á la letra de la ley  de M oysés, ne- 
iiegaban que hubiese otra  v ida, y  la inm ortalidad 
deíaltna , y se les  puede m ira r  com o m ateria lis­
tas del ju d a is m o ; esta secta ha desaparecido e n ­
teramente. L a  seg u n d a  es la de los caraites , que 
se halla en el dia en P olon ia  y  L ith u atiia .  N iegan -  
corno los saduceos toda tra d ic ió n  o r a l , p e r o  cre­
en en la in m o rta l id a d  del a lm a.

Los fariseos son la  p r im e ra  secta que f o r m a -  
Iton los p artid ar io s  de las tradiciones orales. T u ­
vieron p r in c ip io  en t iem p o de J o n a t h a n ,  uno de 
osmacabeos, c ien to  tre in ta  años antes de Jesu­
cristo, E sta  secta es la mas ex ten d id a  en el dia: 
so^ienen que ademas de la ley escrita de M o yses ,  
)ios habia ensañado verb a lm en te  á este le g is la -  
(ior un g ra n  núm ero de ritos y  dogm as, que tra n s-  
tótió á la  p osteridad  sin escribirlos. N o m b r a n  las 
lersonas en  c u y a  boca se h an  conservado estas 
tradiciones , y  les d an  el m ism o g ra d o  de a u to ­
ridad 3 que á la le y  escrita. A l  p r in c ip io  se ten ían  
os fariseos por los sabios por  exce len cia ,  y  á ellos 

á quien Jesucristo reprehen dió  tantas veces 
su orgullo , el desprecio  que hacían de los demás, 
y la austeridad ap a re n te  que m ostraban al p u eb lo .

Losesenienses segu ían  la  le y  e s c r i ta ,  y  a lg u ­
nas tradiciones. T e n ía n  rnejor conductí^ que los 
otros, y  Josefo los alaba.

Philon es el ú n ico  autor que h ab la  de lo s th e -  
rapeutas, y  los, representa com o los religiosos del 
jodaismo. Josefo los com para con los p itagóricos. 
Hacían u n a  v id a  co n tem p la tiva ,  y  v iv ían  solos en
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celdas , d o a d e  h a c ía n  m uchas penitencias.

Libros.

L a  M ishua. —  L o s j u d i o s  después de su d!s-í] 
p e rs io n  establecieron m uchas academias , donde 
s.e co n se rv ab a  la d o cti in a ,  y  en  donde se reimiani 
los d octores  m as sabios; uno de ellos llamado Ju-¿ 
das, escrib ió  la M ishua., que se p u blicó  el ano iSo.í 
E ste  libro  es u n  có d ig o  in form e del derecho civi 
y  ca n ó n ico  de lo s ju d io s  , y  lleno de extrañas su­
persticiones. E stá  d iv id id o  en seis parres: U 
l in a  especie de tratado de agricultura  : 2A  tra-o 
ta  del m odo de observar las fiestas : 3.  ̂ tra­
ta  de las m u geres  , y  decide de todas las causasi 
m a tr im o n ia les :  4.^ trata  de los p leytos  y pérdidas  ̂
q u e  ocasion a el com ercio  , y  m odo de proceder; 
ta m b ié n  con tien e  u n  tratado  sobre  la ¡dolarríaV’ 
y  parece  que es el m as im portante : 5.  ̂ trata de 
las o b l ig a c io n e s : y  6.^ de las purificaciones.

E l  T h a lm u á . —  C o m o  la M ishu a  dexaba algu­
nas d u d a s e n  m uchos p u n to s ,  dos discípulos de 
Ju d as  escrib ieron  u n  co m e n ta rio  de la  Mishua,\ 
qu e se llam ó T h a ím u d  ó Gem^t’e de Jerusalen (es 
d ecir  d o ctr in a j.

A u n q u e  los ju d íos  np están persuadidos que 
los thalm udistas h a y a n  sido inspirados , pues no 
a tr ib u yen  la  in sp irac ió n  sino á los profetas,  sin 
e m b a r g o  prefieren el T h a lm u d  á la escritura: esr 
ta  la com paran  con el agua ; y  la tradición con 
u n  excelente  v i n o ;  dicen que la ley e? la^al , e 
M ishu a  la p im ienta , y  el T h a lm u d  preciosos 
arom as. ^Q'ítienen que e! que peca contra ia l ŷ
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de Moysés , puede ser absuelto ; pero de n in gún  
modo el que com ete el delito de cbntradeeir á los 
doctores. T o d a  qüestion se decide por el T h a l ­
mud. Esta o b ra  se com pone de veinte y  quatro vo­
lúmenes en fo lio  5 escritos sin método ni o rd en ;  
es un conjunro de cuentos supersticiosos , de ana* 
cronismos , de errores históricos en todo gé n e ro ;  
)or lo qual no puede saberse ia m oral de los rabi­
nos, ni menos saber qué es lo que prescriben  á 
os judios con cernien te  á las ilaciones en que h a -  
)¡tan.

Costum bres de los ju d io s m odernos.

T o d o  quanto observan ios ju d ío s  m odern os se 
divide en tres clases: 1,^ los preceptos de la le y  
escrita por  M o y s é s ,  que llam an M iz v o th  hatorah, 

ó mandamientos de la ley: z f i  el T h a lm u d  ó  la ley 
oral: 3.  ̂ los usos que v ar ían  según los p a ra g e s .  
Ya se sabe quanto con tien en  los preceptos de 
a ley de M oysés ; p ero  los rabinos han in v e n ta ­
do una m ultitud de otros nuevos: si los ju d io s  ed i­
fican una casa deben d e x a r la  im perfecta  en m e -  
íiioria de la ru ina del tem plo: no  pu eden  tener ni 
estatuas ni retratos: su b a x i l l a y  b a ter ia  de c o c i ­
óla no han de haber servido. L o s  rabinos deciden  
W a  sobre la postura  que se debe g u a rd a r  p a ra  
dormir: creen en sueños y  a y u n a n  para d e s v a n e ­
cerlos. L e s  está p ro h ib id o  cierta especie de telas: 

evan debaxo de ios vestidos u n  p ed azo  de p añ o 
que llaman arban causoth : hacen m uchísim as a b -  
róciones, no a r r o ja n  al suelo el a g u a  co n  que 

han lavado fas m anos por no quedar inmundo.S' 
 ̂ pasar por e n c im a :  v a n  tres veces á la s inagoga
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y  no pueden com er, beber ni hacer nada sin haber, 
estado una v ez  en e l la ,  ni aun saludar al que no 
h a y a  hecho lo mism o. T a m p o c o  pueden sembrar- 
dos granos ju n to s ,  ni injertar u n  á r b o l ,  ni con-! 
serv a r  injertos en su terreno.

N o  h a y  m éndigos entre ellos. Si h a y  algún po-[ 
b re  en  la  c iu dad  donde habitan y  uo pueden so-r: 
c o rre r le ,  se p r e s e n ta d  los ra b in o s ,  quienes le dan’; 
u n a  carta  firm ada en estos térm in o s:  " e l  portador;; 
es h om bre de bien y  de m é r i to ,  y  se suplica que 
ca d a  uno le so co rra  con  lo  que p ueda.”  £1 pobre; 
v a  con  este billete p o r  d on d e quiera que haya j u - ' 
dios 5 y  es socorrido. T a m b ié n  recom iendan los 
ra b in o s  que sé dé lim osn a á los que uo sean judios.;

A c tu a lm e n te  h a b la n  el idioma dél pais que ha-i 
b i ta n ,  y  ex cep to  los rabinos nadie es capaz de ha-j 
cer un discurso seguido en  hebreo. L a  principal; 
o c u p a c ió n  de los ju d io s  es el estudio de sus leyes:| 
ios rabin os son sus jueces c iv iles  y  eclesiásticos; 
a u to riza n  los m atrim on ios,  castigan  á los desobe-| 
dientes y  aun los e x c o m u lg a n  j  ú ltim am ente de­
ciden todos los p leytos.

L e s  está prohibido com er varios  pescados y; 
quadrúpedos que á nosotros n o s s ir v e n d e  alimeu-f 
to  : observan m uchas ceremonias en la comida, y 
los manjares que com en deben ser dispuestos por 
ju d ios ,  pues ni a u n  se servirían del cuchillo de unj 
cristiano,

E l  sábado p erm an ecen  eri una inacción abso­
lu t a ,  y  au n  no com erían nada sino estuviera com­
puesto del dia antes ; en nada trab a jan  , ni aua 
en  ap ag ar  un incendio en caso que lo hubiese; 
tam poco pueden encender fuego  ̂ ni a u n  una lam-?
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para ; pero les es p e rm itid o  m a n d a r lo  en cen d er  
por un cr iad o  que no sea ju d io .  E n  este dia no, se 
puede t r a ta r  n in gún  n e g o c i o ,  n i  ap artarse  u n a  
milla de la ciudad donde habitan  : los ciru janos 
no pueden hacer n in g u n a  o p erac ió n . A  los m éd i­
cos les conceden los rabinos a lg u n a  mas l ib e rta d .

Kalendario de los ju d ío s .

El kalend ario  de los ju díos  es eí que acaba  de 
completar ia sep arac ió n  de esta gente  de las de­
roas naciones. Se im p r im e  todos los años. C a d a  
una es u n  mes. S u  año comieil:2a eií setiem bre: 

para ig u a lar  los años solares co n  los de la lu n a ,  
iacen¡cada ciclo  ó re v o lu c ió n  de diez y  n u ev e  años, 
y de estos h a y  siete de trece  meses ca d a  uno. C a ­
sa tres a ñ o s , ó cada dos v u e lv e  el añ o  de trece  
meses. E ntonces cuentan  dos veces el mes A d a r  y  
le colocan entre nuestros meses de febrero  y  m a r­
zo, diciendo A d a r  1 °  , ^Adar- 2.° E l  1 5 á e N is a n ,  
que correspon d e á A b r i l ,  c o m ie n z a  la  fiesta de la  
pasqua, y  m ie n tra s  esta s o le m n id a d  rezan m ucho 
y hacen m uchas cerem on ias  en m e m o ria  de su 
salida de E g ip to .  T ie n e n  otras m uchas fiestas entre 
^00, y la de los tab ern ácu los  d u ra  n u eve  dias.

T o d o  ju d io  está ob ligado  á casarse: los rab in os  
señalado la edad de . d iez  y  ocho años' para  

íllo. E l que perm an ece célibe pasando de los v e in ­
te a n o s , se le m ira  com o quien  v iv e  en pecad o. 
Todo ju d io  puede ten er m uchas m u g e r e s ,  p e ro  
sololos levantinos se a p ro v e c h a n  de esta l ibertad: 
un marido puede repud iar  á su m u g e r  quan do le 
parezca, y  aun se le o b lig a  á h acerlo  si es p ú b lico
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que teniendo justas causas de z e lo s ,  es descuida­
do eu é-te punto.' L a  m u g e r  re p u d ia d a  puedeca-i 
sarse co n  quien quiera. L o s  varones son mayores 
de edad á los trece años , y  las hem bras á los. doce 
y  un dia. Su ed ucación  se lim ita com o y a  hemos 
dicho ai estudio del hebreo y  de -los libros sa- 
grad os.

Si a lg u n o  quiere hacerse ju d io  , tres rabinosl 
le  ex á in in a n  p a ra  ver si a lg ú n  respeto humano 
le o b lig a  á to m a r  este partido : le hacen ver que 
la  ley de M oysés  es m u y  severa , y  que los que lai 
p ro fe sa n  son ab o rrec id o s  de las dem as naciones;  ̂
y  no le rec ib en  su a b ju ra c ió n  hasta estar satisfe­
chos que no titubea en  n a d a ,  y  está firme en su 
reso lu ción .

L o s  ju d io s  se confiesan á D io s  u n a vez  al año, 
y  dicen su confesión  g e n e ra l  á la  h o r a d e  la muer­
t e ,  y  en fin tienen cerem on ias  fúnebres m uy par­
ticu lares.

H em o s co n clu id o  la  exposición  de quantos 
hechps hemos podid o  re u n ir  co n  el objeto de dat 
á  con ocer  el estado presente  de los ju d io s ,  las va­
r ia c io n e s  de su suerte, y  la  e x p l ic a c ió n  de su 
d o c tr in a  después de su dispersión.
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